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INFORME SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente      demanda, 

que correspondió por reparto. Advertido que la gestora no presenta sanciones 

disciplinarias   Sírvase proveer. Palmira, 11  de Agosto    de 2023. 

 
 

YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ.  

Secretario ( E.)  
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1377 

Palmira, Once (11) de Agosto   de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Revisada la demanda se tiene que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

82 y siguientes del C.G.P., y Art 6 de la Ley 2213 del año 2022. en razón a ello se 

procederá admitirla. 

 
 Por lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, instaurada por la señora Liliana Álvarez Granja   a través de  apoderada 

judicial en contra del heredero determinado niño  Juan Andrés Sánchez Álvarez   y los 

herederos indeterminados del causante Juan Camilo Sánchez Urrea .  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem al menor de edad Juan Andrés 

Sánchez Álvarez   hijo en común de la demandante y el causante Juan Camilo Sánchez 

Urrea al (la) abogado (a) JULIANA HERNANDEZ HERRERA, abogado que 

habitualmente ejerce su profesión en este circuito. Correo electrónico 

julianahernandezabg@gmail.com   

 

TERCERO:  ADVERTIR al designado(a) que el cargo lo desempeña en forma gratuita 

como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsaran copias a la autoridad competente.
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CUARTO:   Fijar como gastos de curaduría la suma de $ 380. 000.oo los que deberán ser 

cancelados por parte del demandante. 

 

 NOTIFICAR el auto admisorio y CORRERLES traslado a los demandados por el 

término de (20) días para que la conteste, previa entrega de las copias y anexos 

respectivos, dando aplicación a lo establecido en el artículo 291 y 292 del C. G del 

Proceso, y/o Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO:  PROCEDIMIENTO a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P. 

 

SEXTO:  ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante Juan Camilo Sánchez Urrea, de conformidad con los artículos 10 de la Ley  

2213 de 2022  en concordancia con el artículo 108 del C. G del Proceso. 

 

SEPTIMO:  NOTIFÍCAR personalmente al Defensor de Familia Adscrito a este 

despacho judicial, y al Agente del Ministerio Público. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada Flor de María Moreno Marín , quien 

se  identifica con la cedula de ciudadanía No.25.366.976 y TP No. 129.410. para que 

actúe conforme a los términos del memorial poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 126   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art.295  del C.G.P). 
 
Palmira Valle, 14 de Agosto    de  2023. 
 
El Secretario  ( E) 
 

YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ 
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